
Secretaría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

CO' •••SEJO ES'l"AT.\LDE PRO~IOCJ()~ ECO;\'O~IIiC'¡\

NOVENA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2015

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
23 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

Página 1 de 41'

ORDEN DEL DíA

e.-./ _
--........

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENT : ~
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que s
encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO: \

a) Rescisión y Cancelación
b) Administrativo
c) Proyectos Nuevos
d) Dirección
e) Asuntos varios

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE,
SE REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
ECONÓMICO SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA W 1505, COLONIA AMERICANA
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA
DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA NOVENA SESiÓN ORDINARIA
DEL AÑO 2015 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
ONTIENE EL SIGUIENTE:

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN POR EL SECRETARIO TÉCNICO, EN SU CASO, ABIERTA LA
SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA DE LA OCTAVA
SESiÓN ORDINARIA DEL DíA 26 DE AGOSTO DE 2015.

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.
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LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN
SOCIAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL ANAYA MARTíNEZ
SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA

E.M.B.A. JUAN RAFAEL MEJORADA FLORES
COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

C. PíA OROZCO MONTAÑO
DIRECTORA GENERAL DE VINCULACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARíA
DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ARQ. SERGIO BENJAMíN GARAVITO CUELLAR
DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN Y FOMENTO URBANO DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

C. LUIS JORGE MOJARRO GARCíA
IRECTOR DE ÁREA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO DE LA

SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL

C. CARLOS ZELAYARAN ROCHA
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

\
LIC. LAURA MARGARITA ZULAICA AYALA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

ING. JORGE BARRON VÁZQUEZ
JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN .~

\ GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE ~
TLAQUEPAQUE ~_

D.I. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA

2.
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C. LIC. FERNANDO GOYA NARGANES
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

LIC. NABOR RUBEN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS
DEL ESTADO DE JALISCO (FROC)

ING. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CROC)

4.- LECTURA, DISCUSION, y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA»
DE LA OCTAVA SESION ORDINARIA DEL 2015:
En el cuarto punto de la orden del día, el 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la
Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o comentario en
virtud de que el acta de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 26 de
agosto del 2015, la cual fue enviada con anterioridad a cada uno de
los miembros de la Junta de Gobierno, y al no existir asuntos
pendientes, se aprueba dicha acta por los CC. miembros de la
Junta de Gobierno presentes en esta Sesión.

3.

DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICOI EN SU CASOI
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno, el 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el 0.1. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

.,2-

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del (
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Octava Sesión Ordinaria celebrada EJ¡
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I día 26 de Agosto del 2015.

ACUERDO
01-08/2015

LUGAR
Ciudad Guzmán

MONTO
Terreno en
Comodato

OBSERVACIONES
En trámite.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a PLASTIC MAS CAMPO, S.A. DE
C.V., en la modalidad de Reservas Territoriales, específicamente Terreno a 2 dos años, mediante un Contrato de
Comodato con dicha empresa, y en caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y
de empleo, el terreno se otorgará en Donación al Inversionista, por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica.

El Terreno descrito en el párrafo anterior incluye los lotes número 32 y 34, los cuales cuentan con una superficie de
4,064.56 m2 y 3,820.39 m2, respectivamente, y una superficie total con la suma de ambos de 7,884.95 m2, y ubicados
dentro del Parque Industrial Zapotlán 2000 en el municipio de Ciudad Guzmán, Jalisco, el cual actualmente es propiedad
del Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual PLASTIC MAs CAMPO, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo
e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. PLASTIC MAs CAMPO, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento, o bien la
garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en elVI 'presente Acuerdo.

/\.. OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Ec~ómica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

Terreno en
Comodato

1L-_-- _

de Ciudad Guzmán

NOVENO. PLASTIC MAs CAMPO, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida
por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno
vertidos en el cuerpo del presente documento.
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CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a MEVI AGUACATES DE
CALIDAD, S.A. DE C.V., en la modalidad de Reservas Territoriales, específicamente Terreno a 2 dos años, mediante un
Contrato de Comodato con dicha empresa, y en caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el proyecto
de inversión y de empleo, el terreno se otorgará en Donación al Inversionista, por parte del Consejo Estatal de Promoción
Económica.

El Terreno descrito en el párrafo anterior es el lote número 37, que cuenta con una superficie de 10,455.45 m2, y está
ubicado dentro del Parque Industrial Zapotlán 2000 en el municipio de Ciudad Guzmán, Jalisco, el cual actualmente es
propiedad del Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia
de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento,
o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
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OBSERVACIONES
En trámite.

MONTO
Terreno en
Comodato

?

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

NOVENO. MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA LUGAR
03-08/2015 DA Distribuidora Pinares del Sur, Ciudad Guzmán

SA de C.v.
Pro ecto Nuevo

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a DISTRIBUIDORAPINARESD
S.A. DE C.V., en el rubro de Reservas Territoriales, por la cantidad de $1'013,226.30 (Un Millón Trece Mil Dosci tos
Veintiséis Pesos 30/100 M.N.), el Terreno se otorgará a 2 años, mediante un contrato de Com ato con el inversionist y
en caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y 'de empleo, el terreno s
otorgara en Donación j.1~versionista, por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica:

"
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Concepto

Reserva Territorial (Tierra 3,752.69 m2)

$270.M.N x m2 Parque Industrial Zapotlán 2000

Importe

$1'013,226.30 MXP

OBSERVACIONES
En trámite.

MONTO
Terreno en
Comodato

LUGAR
Ciudad Guzmán

$1'397,368.80 MXP
Parque Industrial Zapotlán 2000

al de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otor

$270.M.N x m2

ACUERDO
04-08/2015

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde DISTRIBUIDORAPINARESDEL SUR S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir 105 compromisos en materia de
empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. DISTRIBUIDORAPINARESDELSURS.A. DEC.V., deberá presentar a este Consejo Pagare de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado o bien Hipoteca, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, que garantice el
monto total de 105 incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar 105 instrumentos jurídicos necesarios,
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación, así como levantar actas en cualquier
etapa y momento del desarrollo del proyecto, vertido en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica, para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

Reserva Territorial (Tierra 5,175.44 m2)

NOVENO. DISTRIBUIDORAPINARESDEL SUR S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de 105 puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a REYNA EUZABETH CHÁVEZ
CUEVAS,en el rubro de Reservas Territoriales, por la cantidad de $1'397,368.80 (Un Millón Trescientos Noventa y Siete
Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos 80/100 M.N.), el Terreno se otorgará a 2 años, mediante un contrato de Comodato
con el inversionista y en caso de cumplir al 100% con 105 compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo,
el terreno se otorgara en Donación al Inversionista, por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica:
.' - , -- '''-'--- -". _. _.- .'._- ..... ~"--,- _. .._'.'- --_."

Concepto Importe!

x
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donde REYNA EUZABETH CHÁVEZ CUEVAS, deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo otorgado.

TERCERO. REYNA EUZABETHCHÁVEZCUEVAS,deberá presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto
total del incentivo otorgado o bien Hipoteca, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, que garantice el monto
total de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios,
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación, así como levantar actas en cualquier
etapa y momento del desarrollo del proyecto, vertido en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica, para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.
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OBSERVACIONES
Convenio firmado.

MONTO
$180,000.00

lUGAR
Tlaquepaque

..~

NOVENO. REYNAEUZABETHCHÁVEZCUEVAS,se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
05-08/2015 DA 029/2015 Reciclados Alcatorr,

SA de C.v.
Pro ecto Nuevo

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a RECICLADOS AlCATORR,
S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser
aplicados en Infraestructura, específicamente en el pago parcial para la fabricación de una Estructura Metálica a través del
proveedor Rosa González González.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual RECICLADOS AlCATORR, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de
empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
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TERCERO. RECICLADOS AlCATORR, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el .J
monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Econó ¡ca
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyec r)
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.¡
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SEPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo. .

NOVENO. RECICLADOS ALCATORR, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

ACUERDO
06-08/2015

EMPRESA
DA 006/2015 Consejo Estatal de
Promoción Económica
"Pro rama Bienem leo"

LUGAR
Jalisco

MONTO OBSERVACIONES
Convenios firmados.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

51/2015 Ponciano Amezcua Magaña
52/2015 María Luisa Godínez Martínez
53/2015 María del Sagrario Calderón Navarro
54/2015 Muebles MaS, SA de C.v.
55/2015 Miguel Ángel Mora Arreola
56/2015 Saúl Contreras Gutiérrez
57/2015 Ana Isabel Nuño Amador
58/2015 Carlos Galván Esquivas
59/2015 Technology & Performance Solutions SA de C.v.
60/2015 Rafael de la Rosa Trujillo
61/2015 Virginia Patricia Sánchez Orozco
62/2015 Johan Jesús Ramos Hernández
63/2015 Mary Cruz Acevedo Contreras
64/2015 Javier García Plascencia
65/2015 Dora María Villaseñor Ulloa
66/2015 Efrén Plascencia Soria
67/2015 Marilú Saavedra Loy
68/2015 Jair Efraín Barragán García
69/2015 Yesenia Chávez Cisneros
70/2015 Verónica Ávila Hernández
En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del presente acuerdo.
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAs EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERQ. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo ot a favor del
Consejo It~tatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Esta a de romoción
Económicb
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de los proyectos vertidas
en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en el
presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

OBSERVACIONES
En trámite.

MONTOLUGAR
Chiquilistlán

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
07 -08/2015 DA 006/2015 Consejo Estatal de

Promoción Económica
"Programa Bienempleo"
Programa de Intervención por
Ob.etivos

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

PIO/01/2015 JOSÉ DE JESÚS LÓPEZ PINTO
PIO/02/2015 JUAN MARTíNEZ NAVARRETE
PIO/03/2015 SANDRA ORTEGA SÁNCHEZ
PIO/04/2015 ALMA ROSA MICHEL FLORES.
PIO/05/2015 MARíA LUISA ALBA SÁNCHEZ.
PIO/06/2015 ANITA MONTES DE OCA LÓPEZ
PIO/07/2015 CHRISTIAN JESÚS GONZÁLEZ RUELAS
PIO/08/2015 LUCILA DE LEÓN CORONA.

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. LASEMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Econó11'ca, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.!
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QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de los proyectos vertidas
en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que Sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en el
presente Acuerdo.

,....••,
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OBSERVACIONES
Finiquito notificado.

OBSERVACIONES
Contrato de
Arrendam iento
elaborado pendiente de
firma.

MONTO

MONTOLUGAR
Cocula

LUGAR
Atotonilco el Alto

EMPRESA
D.A. 024/2014 Consejo Estatal de
Promoción Económica
Fini uito

EMPRESA
025/2012 Dique Dent, S.A. de C.v.
(Finiquito y Arrendamiento)

ACUERDO
08-08/2015

ACUERDO
09-08/2015

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la Conclusión del Proyecto, en base al dictamen de
la Dirección de Evaluación y Seguimiento de fecha 14 de Agosto del 2015 y otorgar al MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL
ALTO, JALISCO, el Finiquito correspondiente.

NOVENO. LAS EMPRESAS,se comprometen a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Pagaré dejado como garantía.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos los entrega bies, como soporte
satisfactorio en la aplicación del incentivo por parte del MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, en la "Gran
Feria del Vergel 2014".

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, dar por concluidos, el Convenio de Otorgamiento de
incentivos, Addendum y Addendum Segundo al Convenio, de fechas 24 de septiembre de 2012, 18 de octubre del 2012 y
16 de agosto del 2013, respectivamente. I
SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar la fianza de cumplimiento, con úmero dk)
óliza 0031 0007406, ex edida or Ma fre Fianzas, S.A., de fecha 16 de a osto del 2013, or a tidad d~

A
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$765,600.00 (Setecientos sesenta y cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar Contrato de Arrendamiento con la
empresa DIQUE DENT, S.A. DE C.V., con una renta escalonada, los primeros 6 seis meses 25%, los siguientes 3 tres
meses renta del 50%, los 3 tres meses siguientes una renta del 75% del monto total de renta, por la cantidad de $44,800.00
(Cuarenta y cuatro mil ochocientos pesos 0/100 M.N.) IVA. incluido, por término de un año, a partir del 19 de febrero del
2015.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

5. PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D.I. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Rescisión y Cancelación, Administrativo, Proyectos
Nuevos, Dirección y Asuntos Varios, del Orden del Día propuesto a los
CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se
sometieron para su discusión, yen su caso aorobación:

a) Rescisión y Cancelación:

ACUERDO
01-09/2015

D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
"PROGRAMA BIENempleo"

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del incentivo, por la cantidad de $97,604.00 (Noventa
y siete mil seiscientos cuatro pesos 00/100 m.n.), otorgado a J.
ROBERTO JIMÉNEZ VALADEZ, mediante el acuerdo 03-06/2015.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del incentivo, por la cantidad de $100,000.00 (Cien
mil pesos 00/100 m.n.), otorgado a PAULINA FIGUEROA
GALLEGOS, mediante el acuerdo 04-07/2015.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del incentivo, por la cantidad de $39,300.80 (Treinta
y nueve mil trescientos pesos 80/100 m.n.), otorgado a YESENIA
CHÁVEZ CISNEROS, mediante el acuerdo 06-08/2015.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación de los proyectos 29/2015 Incremento de Producción
Bordados Marcela, 050/2015 Selección, Empaque e IncofPoración
de Valor de Productos Regionales y 069/2015, Tostadas 1aspadas
Isabel, presentados dentro del Pro rama Bienem leo 2015~

2---
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QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
02-09/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 019/2014 HDP DEL BAJIO, S.A. DE C.V.
RESCISiÓN DE CONVENIO Y RESCISiÓN ANTICIPADA DE

COMODATO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del proyecto de la empresa HDP DEL BAJío, S.A.
DE C.V., derivado del incumplimiento a los compromisos pactados con
este Organismo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la rescisión al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 03
de Octubre del 2014.

b) Administrativo:

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del pagaré por la cantidad $1'193,066.50 (Un millón
ciento noventa y tres mil sesenta y seis pesos 50/100 m.n.) dejado
como garantía.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la rescisión al Contrato de Comodato de fecha 03 de Octubre del
2014.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, se
lleven a a cabo las acciones jurídicas correspondientes para la
desocupación de la Nave Industrial propiedad del Consejo Estatal de
Promoción Económica.

SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido todo lo vertido en el presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ACUERDO
03-09/2015
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misma sea aplicada en el capítulo y partida arriba señalada y en los
términos solicitados.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica celebrar los actos jurídicos necesarios para la
conclusión de este proyecto.

TERCERO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para que pueda llevar a cabo, todas y cada
una de las modificaciones, cambios, adecuaciones y/o adendums que
sean necesarias en el presente proyecto.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente instrumento.

c) Proyectos Nuevos:

ACUERDO
04-09/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 027/2015 SAlEIKO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue en comodato a la empresa SAlEIKO
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., la nave industrial número 1, dentro de
la manzana 05, del Parque Industrial de la Barca propiedad de este
Consejo, ubicado en carretera a Zalamea Km. 3 del Municipio de la
Barca, Jalisco, por un periodo de 24 meses contados a partir de que
se firme el contrato correspondiente. Una vez finalizado el periodo del
Comodato la empresa SALEIKO INDUSTRIAL, S.A. DE CV., estará
obligada a pagar una renta mensual a este Consejo, cuyo importe
determinará en su momento la Dirección correspondiente del mismo
Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual
SAlEIKO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo.
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de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.
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NOVENO. SAlEIKO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 035/2015 MUNICIPIO DE ATOTONllCO El ALTO, JALISCO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos al MUNICIPIO DE ATOTONllCO El
ALTO, JALISCO., hasta por la cantidad de $ 200,000.00 (Doscientos
mil pesos 01/100 M.N.) a f~~o perdido, para ser aplicados en el
costo de Stands para eXPosi#res participantes en la Feria del Vergel
Atotonilco el Alto edición 201

;
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ACUERDO
05-09/2015
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual
MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, deberá cumplir
en su totalidad la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO.,
deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

LISTADO DE EMPRESAS A BENEFICIAR

URIEl MORAN ARTíCULOS DE PIEL
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MAURICIO BERNAL
MONTES MAQUINITAS Y MONTABLES 3781086453
OLGA L/OlA MONSIVAIS
TORRES CAJA POPULAR SAN PABLO 3919115091
MIGUEL ANGEL GARCIA
MARTíNEZ TERRAZA MIGUEL/TO'S 3919170029
ALBERTO GAL/NDO
VÁZQUEZ EL VAGÓN DE JADE 3919170133
IVAN HORACIO PARRA
OROZCO PINTURAS PINPAR 3919170188
L/L/A GONZÁLEZ RAZO ZAPATERíA FLY GIRLS 3919170378
MA. ELBA DE JESUS
HERNÁNDEZ MODA JOCEL YN 3919170404
MARíA ELENA CAMACHO
HERNÁNDEZ CAMACHO CARNES ASADAS 3919170496
ANA RUTH GONZALEZ
GAL/NDO JUGUEMAS 3919170579
J. MERCE HERNÁNDEZ
GUTIERREZ CHURROS MERCE 3919170783
SALVADOR SOLORIO SOTO QUESADILLAS y GUASANAS 3919171035 .1

EDUARDO MORALES MEJíA CHATAZOS TONY 3919171055 - \CRISTINA MONTAÑO VIVERO LA PAZ 3919171153 ,.
JAVIER RAMíREZ ARIAS PALETERíA SAN FEL/PE 3919171196 7
EDUARDO NAVARRO DíAZ EL CHISME 3919171258

"-5GUILLERMO GUZMÁN LARA ATOTO PIZZA 3919171419 '..CLAUDIA GONZALEZ AGUAS FRESCAS CALL/N y >-
ZAMUDIO SUS CHARQUITOS DE SABOR 3919171588 ti
CAPACITACiÓN DE IDIOMAS
AL TEÑAS S.C. UNITED LANGUAGES 3919171638
MARCELA GONZALEZ
ZAMUDIO TACOS DE PERRO 3919171996 ~OGUSTAVO PLASCENCIA
ASCENCIO EL CHA FOOD 3919172005
JORGE NAVARRO
RODRíGUEZ DIEGOS VIDEO PIZZA 3919172230
JOSÉ ANTONIO RIVERA
AVILA PASTELERíA ANGELES 3919172391
DIEGO ALEJANDRO
GUTIERREZ ANDRADE ZAPATERíA NANCY 3919172531
ERIKA CORDOBA TAMAL/S 3919172655
JUAN LUIS RODRIGUEZ TRANSCALA (CAMIONES A
CASTAÑEDA ESCALA) 3919172817
EDUARDO MORALES MEJIA CHATAZOS TONY 3919173172
SOFIA ALEJANDRA
SALCEDO RODRíGUEZ ROPA SOFI 3919173288
JOSÉ ALCANTAR FRUTAS y BOTANAS I
GONZÁLEZ ALCANTAR 39191735~11 '~\ NORBERTO HERNÁNDEZ

39191739~GARCíA TACOS BETO

V
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ELOTES Y CHA VOTES DON
JOSÉ LUIS TORRES LUIS 3919174133
ROSAURA VILLALPANDO
JAUREGUI COSECHA DE LA ESTACiÓN 3919174287
JULIO ESTEBAN HIDALGO
DELGADO PAPAS EL PRIMO 3919174471
MA. ADELA RAMIREZ
BARBOSA LONCHERíA ECLIPSE 3919174511
GABRIELA PARRA PÉREZ CENADURíA GABY 3919174552
MARCO ANTONIO SILVA
GONZALEZ HOT DOGS MARCO 3919174753
ANTONIO NUÑEZ LUCIO HOT CAKES DON TRINO 3919175123
ROBERTO REYES ACOSTA MUEBLERíA REYES 3919175594
MAURILlO GUZMAN
GONZÁLEZ TEQUILA EL RINCÓN 3919176055
JOSE LUIS ACEVES
JIMÉNEZ PEQUEÑO GIGANTE (NIEVES) 3919176079
CAROLINA GONZALEZ ARTESANIAS MEXICANAS Y
BARBA GABANES 3919176361
ALICIA ARIAS TORRES ANTOJITOS ALICIA 3919176365
ALEJANDRA KARINA DULCES DE LECHE DE LA
SOLORIO GÓMEZ HACIENDA 3919179059

/~
HILDA ROJO ARIAS GORDITAS SAN ANTONIO 3919314199
CHARL Y SCHÁPPER ALPHA & OMEGA 3919315353 ~
ALFONSO SERRANO -¿
GONZÁLEZ TEQUILA QUIOTE 3919317080 '-i
EDGAR RENÉ GOMEZ

'iHERNÁNDEZ JUGOS DON ARDILLO 3919175594
KARINA AGUIÑAGA

\...
ABRIGOS BARBARA'S 3310161910 '>

JUAN CARLOS SANCHEZ \5
GUTIÉRREZ MICHELADAS EL CHARRO 3310657279

~MIGUEL ANGEL VIVANCO
RODRIGUEZ MARISCOS MAZATLAN 3311323961

~
GALLETAS DE NATA

LETY MIRANDA ATOTONILCO 3311585484
HERIBERTO RAFAEL ~
JIMÉNEZ VILLALOBOS DISTRIBUIDORA FASCINATIONS 3312165331 ~-
ILlANA GARCíA TORRES TORTAS AHOGADAS ILlANA 3312467001
MARCELlNA CEDILLO
BORUNDA ENCHILADAS SAN JOAQUIN 3312719607
IGNACIO DURÁN PERALTA GALLETAS DE NATA TERE 3312880413
ROSAURA AGUIÑAGA CHAMARRAS AGUIÑAGA 3313379011
EDUARDO VAZQUEZ GRANPOPE ATOTONILLI 3313536769
ESTHER LOZANO GARCíA TORTAS AHOGADAS ESTHER 3313994161
JUAN MANUEL SANCHEZ MONTELARGO PRODUCTOS

\
HERNÁNDEZ ORGANICOS 331455224'4¡.,
MIGUEL ANGEL ACEVEDO I
ESTRADA PIZZAS MIGUEL 3314734207, Id

~~V. -----L--
~
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LUZ ADRIANA CHÁVEZ PASTELERíA KAPRICHOS 3315203362
DANIEL AVIÑA ÁLVAREZ TACOS DANY 3315447428
RODRIGO GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ BUSCcIDTOTO-VIP 3317284867
GUADALUPE SALCEDO
BARAJAS ROPAARELlS 3317465818
RICARDO GARCíA GÓMEZ GRECIA ARTESANíAS 3318234870
JOSEFINA ARRIAGA NUÑEZ BAZAR DE ROPA Y BOLSAS 3318276321
JOSE LUIS ROSALES
MUÑOZ MIEL DE LOS ROSALES 3318446222
BLANCA ALCARAZ ACOSTA BIONICOS DARINA 3331172770
ROYAL PRESTIGE ROYAL PRESTIGE 3331441416
JAIME DE ALBA CÁTENNA CONSTRUCCiÓN 3331578644
FORTINO CAFÉ EL VERGEL 3331756595
JOSÉ ORNELAS DIOSDADO FRUTAS CHEPE 3334633410
LUCIA IMELDA ZAMUDIO
CAMPOS TACOS MAYLO 3334758257 t..

VICTORIA CARRANZA DíAZ GORDITAS RELLENAS 3334952490
RICARDO GUTIERREZ LOZA CAÑA Y PALOMITA DE MAIZ 3338466811
ADRIANA PATRICIA
PLASCENCIA CAMACHO PLASTICOS PATY'S 3339465815
MARTHA GABRIELA
ACEVES SERVíN PANADERíA EL MANA 3911000890
PEDRO GODíNEZ TOPETE TACOSTUMBRAS 3911005050
YOLANDA BECERRA
GARCíA OASIS 3919170641
ESTHER GONZALEZ SOMBREROS PALOMINO 3338453174

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ACUERDO D.A. 028/2015 JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO
06-09/2015

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a JUAN ANTONIO GARCíA OSORIO.,
hasta por la cantidad de $ 242,602.01 (Doscientos cuarenta y dos
mil seiscientos dos pesos 01/100 M.N.) a fondo perdido, para ser
aplicados en Infraestructura, específicamente en la remodelación
eléctrica para Iluminación de Tienda Comercial a través del proveedor
Josué Sevilla Prudencio (Constructora Eléctrica y Energías alternas)

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual JUAN
ANTONIO GARCíA OSORIO., deberá comprometerse a cumplir I~

\ compromisos en materia de empleo e inversión señalados en •.
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentive¡{

-,
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otorgado.

TERCERO. JUAN ANTONIO GARCíA OSORIO., deberá presentar a
este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo
otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de ~
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean ~o
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. JUAN ANTONIO GARCíA OSORIO, se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 034/2015 TEXHOME, S.A. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoci
Económica otorgue Incentivo en el rubro de Reserva Territorial a r

P( ~ ~ P'9;oa1g~e41

ACUERDO
07-09/2015
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empresa TEXHOME,S.A. DE C.V., Nave Industrial ubicada dentro del
Parque Industrial Cocula Ruta 80, con una superficie de 2,400m2,
correspondiente al lote 106 mediante un contrato de Comodato con el
inversionista, por un periodo de 2 años. Una vez finalizado el periodo
del comodato y en caso de cumplir al 100% con los compromisos
expuestos en el proyecto de inversión y de empleo, se podrá otorgara
bajo la modalidad de Renta con opción a Compra, obligando al
Inversionista a pagar una Renta mensual a este Consejo Estatal de
Promoción Económica, con un importe de $20.00 (Veinte Pesos
00/100 M.N.), por Metro Cuadrado más IV.A, correspondiente a
$55'680.00 (Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta Pesos
00/100), mensuales, o Compra cuyo importe se determinara en su
momento por la Dirección correspondiente de conformidad al avaluó
existente, así como la comprobación del incentivo.

Concepto

Reserva Territorial (Comodato 2,400 m2)
IMPORTESOLICITADOAL CEPE: Nave ubicada en Late 106

Parque Industrial (acula Ruta 80

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde TEXHOME,S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo, así como también la comprobación del incentivo
otorgado.

TERCERO. TEXHOME,S.A. DEC.V., deberá presentar a este Consejo
Pagare de Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado o
bien Hipoteca, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
que garantice el monto total de los incentivos otorgados, o bien la
garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Direc iono( L- ~P.g;""o+ 1
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de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación,
así como levantar actas en cualquier etapa y momento del desarrollo
del proyecto, vertido en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. TEXHOME,S.A. DEC.V., se compromete a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
08-09/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 037/2015 RESTAURANTEROS DE SAN PEDRO VALENCIA,

S.C. DE RL. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a la empresa RESTAURANTEROS DE SAN
PEDRO VALENCIA SC DE R. L. de C. V. hasta por la cantidad de
$323,830.26 (Trescientos veintitres mil ochocientos treinta pesos
26/100 M.N. ) a fondo perdido, para ser aplicados en equipamiento y
mejora de infraestructura.
Proveedores: Marcela Moreno R Náutica de GOL. Distribuidora de
Bicicletas BENOTTO, Play Club S.A. de C.V. , Adriana Cayetano
Jiménez, Carpintería en General.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual la
Empresa RESTAURANTEROS DE SAN PEDRO VALENCIA SC DE
R L. de C. V .. deberá comprometerse a cumplir los compromisos en
materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así
como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. RESTAURANTEROS DE SAN PEDRO VALENCIA SC
DE R. L. de C. V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de
Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado, o bien la
garantía ~e determine el Consejo Estatal de Promoció
Económica,)

_~'de4'
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

f-¿
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DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo ~
del presente documento. . ~

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los ~
asistentes a esta sesión. J

D.A. 036/2015 LOS PINOS DE HURTADOS, S.C. DE RL.

NOVENO. La empresa RESTAURANTEROS DE SAN PEDRO
VALENCIA SC DE R. L. de C. V., se compromete a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a la empresa Los Pinos de Hurtado S. C. de R. L.
hasta por la cantidad de $214,833.86 (Doscientos catorce mil
ochocientos treinta y tres pesos 86/100 M.N.) a fondo perdido, para ser
aplicados en equipamiento para el proceso de fileteo de pescado con
el Proveedor: Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A.
deC. V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económ

ACUERDO
09-09/2015

)
)



Secretaría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO

CO:l<Sl:lO ESTATAL DI: PRO~toeIO:"i ECO;\"O~IIICA

celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual la
Empresa Los Pinos de Hurtado S. C. de R. L. deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. La empresa Los Pinos de Hurtado S. C. de R. L.,
deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

~3de41
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QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

NOVENO. La empresa Los Pinos de Hurtado S. C. de R. L. se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo s~ aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesió;n.

U \-
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SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección cr
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción f'r\.
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación ~
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento ~
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de J. ~
proyecto vertida en el presente Acuerdo. O

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.
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ACUERDO
10-09/2015

D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
"PROGRAMA BIENempleo"

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

~24de4

71/2015 MANUEL VELAZQUEZ PARRA

72/2015 MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ CABRERA

72/2015 MA DE JESÚS AGUILAR MARTíNEZ

74/2015 ALFONSO AYALA ZAVALA

75/2015 JOSÉ LUIS LÓPEZ DELGADILLO

76/2015 SILHOETIE SA DE c.v.
77/2015 JUAN CARLOS LÓPEZ PEÑA

78/2015 AMELlA GABRIELA ALFARO VELA

79/2015 QUIMICA DEL OESTE SA

80/2015 MARíA ÁGUEDA OCHOA GALLEGOS

81/2015 JAVIER JIMÉNEZ GALLEGOS

82/2015 JULIO IBARRA SERRANO

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

83/2015 CUAHUTEMOC VILLA BRITO

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, ad1tLaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos!
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SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.
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NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVOS

PIO/09/2015 MA. FELlX ALVAREZ BARRAGÁN
PIO/10/2015 DOMITILA JIMÉNEZ GARCíA
PIO/11/2015 BULFRANO ARAIZA RODRíGUEZ
PIO/12/2015 JOSÉ DE JESÚS LEPE LÓPEZ
PIO/13/2015 HILDA VILLASEÑOR BENAVIDEZ
PIO/14/2015 BRENDA ELlZABETH OROZCO QUIÑONEZ
PIO/15/2015 MARíA DE JESÚS GARCíA BARRAGÁN.
PIO/16/2015 SOCORRO GÓMEZ FIGUEROA.
PIO/17/2015 RAFAEL REAL GARCíA.
PIO/18/2015 MA. LUISA FLORES QUIÑONES.

En los términos, ~ndiciones e importes establecidos en el cuerpo de

ACUERDO
11-09/2015
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de lo

\
j)(~S;6dr

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerp
del presente documento.
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SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección 'l.-

de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción \5
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación ~
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de ~

::~:~:~t:: v::::::: ~~P~;r::::::~~í~~:adelConsejoEstataldeJ
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.
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ACUERDO
12-09/2015

asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

PIO/442015
PIO/45/2015

NATALlA ISABEL VERDíN PELAYO.
LLESENIA ANGARICA LÓPEZ.

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en CialqUier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados em la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerd 1
\ I
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OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
13-09/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETO

Promoción

OSCAR MANUEL GUZMÁN VELASCO.
SAUL ARMANDO RAMíREZ CASTELLÓN.
VíCTOR MANUEL MURILLO GÓMEZ.
JOSÉ AMADOR VAZQUEZ.
ROBERTO EVERARDO BOYZO NOLASCO.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

PIO/19/2015
PIO/20/2015
PIO/21/2015
PIO/22/2015
PIO/23/2015

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgadf' a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la gar dtía que así lo determine el
G.onsejo Estatal de Promoción Económi~.

k'~~

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

PIO/24/2015 BEllA JOSEFINA PELAYO PELAYO.
PIO/25/2015 CARLOS ARMANDO PACHECO CONTRERAS-¡\

los términos, condiciones e importes establecidos en el cuer o dell\ K P'9;"' 29 ,\,

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVOS

ACUERDO
14-09/2015
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presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se autoriza I Consejo Estatal de Promoción Ec n ic
tome como válido todos y, cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
. el resente documento,

\¡(-~~~
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ACUERDO
15-09/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVOS

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

PIO/26/2015
PIO/27/2015
PIO/28/2015
PIO/29/2015
PIO/30/2015

MIGUEL ANGEL NAVARRO MANCILLA
SILVERIO GÓMEZ RODRíGUEZ.
MOISES TORRES AHUMADA.
HÉCTOR MANUEL TORRES AHUMADA.
J.TRINIDAD MALDONADO MADRIGAL.

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

2--

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dlre ci ~
de Evaluación Se uimiento del Conse.o Estatal de Prom oció
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Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

CÉSAR NOÉ MATA HERNÁNDEZ.
ELOY FRANCISCO FLORES HERNÁNDEZ
JOSÉ ANTONIO SILVA MACíAS.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVOS

PIO/31/2015
PIO/32/2015
PIO/33/2015

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo aga
por el monto total del incentivo otorgado a vor del Consejo Estatal de
Rromoción Económica, o bien la garant el que así lo determine el
C s.e.o Estatal de Promoción Económica.

ACUERDO
6-09/2015

\
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

MARíA DEL CARMEN GUEVARA SALINAS.
EDUARDO GARCíA BAUTISTA.
ADRIANA REAL ARIAS.
EDGAR OMAR ESPINOZA PELA y

(

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

,f
?

, .S

~

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica ~
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo ~
del presente documento. ~

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVOS

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

PIO/34/2015
PIO/35/2015
PIO/36/2015
PI 137/2015

ACUERDO
17-09/2015
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PIO/38/2015
PIO/39/2015
PIO/40/2015
PIO/41/2015
PIO/42/2015
PIO/43/2015

FRANCISCO JAVIER NEGRETE NARANJO.
JOB. DANIEL ROBLES ROBLES.
JOSÉ JESÚS LÓPEZ GARCíA.
JOSÉ OCTAVIO ODOY BERRUETA.
TERESA CHÁVEZ CHÁVEZ.
SANTANA SOTERO GÓMEZ.

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y moment del desarro o los
ro tos autorizados en el presente Acuerd
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NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

d) Dirección:

0.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Econ' c
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BAJA ADMINISTRATIVA, DESINCORPORACION y DONACION DE
BIENES MUEBLES

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que lleve a cabo la donación de los bienes muebles descritos en
la tabla anexa en el cuerpo del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que tome como validos todos y cada uno de los puntos del
presente documento.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
LA BAJA ADMINISTRATIVA Y DESINCORPORACIÓN del patrimonio
del CEPE, de los bienes muebles descritos en la tabla anexa en el
cuerpo del presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PROGRAMA "BIEN EMPRENDO"
CONCLUSiÓN DE PROGRAMA Y CANCELACiÓN DE REMANEN

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para que tome la determinación de que
persona física o jurídica será el donatario de los bienes muebles
descritos en la tabla anexa en el cuerpo del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, en los términos de la Legislación aplicable,
para llevar a cabo todos los actos jurídicos correspondientes a la
donación respectiva, de los bienes muebles descritos en la tabla anexa
en el cuerpo del presente Acuerdo.

ACUERDO
18-09/2014

ACUERDO
19-09/2015

y
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la conclusión del programa "BIENEMPRENDO", que se deriva de la
transferencia de la partida 07 00 03 4331, denominada Aportación a /a
Promoción Económica del Estado, cuyo importe ejercido es de
$19,905,837.98 (Diecinueve millones novecientos cinco mil
ochocientos treinta y siete pesos 98/100 m.n.).

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el remanente no ejercido del programa
"BIENEMPRENDO", que se deriva de la transferencia de la partida
07 00 03 4331, denominada Aportación a la Promoción Económica del
Estado, y enviar a la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas la cantidad de $94,162.02 (Noventa y cuatro mil ciento
sesenta y dos pesos 02/100 m.n.).

\
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CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
notificar al Comité Técnico de la partida 07 00 03 4331, de la
conclusión del programa "BIENEMPRENDO".

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

RENOVACION DE FIANZA (VIGENCIA)
FIANZA DE FIDELIDAD DE LA DIRECCiÓN GENERAL,

COORDINACiÓN GENERAL Y DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

PRIMERO.- Se autoriza a la Dirección General, Coordinación General
y Dirección Administrativa del Consejo Estatal de Promoción
Económica caucionar su manejo por la cantidad de $200,000.00
(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PROGRAMA "BIENEMPLEO"
ÓN DE PROGRAMA Y CANCELACiÓN DE REMANEN

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
contrate con Afianzadora Sofimex, S.A. la fianza de fidelidad por la
cantidad de $8,827.60 (Ocho mil ochocientos veintisiete pesos 60/100
M.N.) I.V.A. incluido a efecto de cubrir la renovación de vigencia de la
caución de las plazas de Dirección General, Coordinación General y
Dirección Administrativa.

ACUERDO
20-09/2015

ACUERDO
21-09/2015
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la conclusión del programa "BIEN EMPLEO", que se deriva de la
transferencia de la partida 07 00 03 4331, denominada Aportación a la
Promoción Económica del Estado, cuyo importe ejercido es de
$34,856,740.42 (Treinta y cuatro millones ochocientos cincuenta y seis
mil setecientos cuarenta pesos 42/100 m.n.).

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el remanente no ejercido del programa "BIEN EMPLEO",
que se deriva de la transferencia de la partida 07 00 03 4331,
denominada Aportación a la Promoción Económica del Estado, y
enviar a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas la
cantidad de $143,259.58 (Ciento cuarenta y tres mil doscientos
cincuenta y nueve pesos 58/100 m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

OPERADORA TEXTIL DE TACUBAYA, S.A. DE C.V.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

TERCERO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación ~el
proyecto.

CUARTO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal .
Promo ió~ Económica, para llevar a cabo las notificaciones qu s a ~..
necesar s'\.en cual uier eta a momento del desarrollo del o to ~\

\r K P"~

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica tomar como válida la propuesta de compra presentada por
la empresa denominada Operadora Textil de Tacubaya, S.A. de C.v.,
en los términos establecidos en el escrito de fecha 18 de septiembre
del 2015.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
notificar al Comité Técnico de la partida 07 00 03 4331, de la
conclusión del programa "BIENEMPLEO".

ACUERDO
22-09/2015
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autorizado en el presente Acuerdo.

QUINTO Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

e) Asuntos varios:

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos del día 23 de Septiembre del año 2015 dos mil
quince, firmándose la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes
a esta sesión, quienes intervinieron en ella.

LA C. DIRECTORA GENERAL DE VINCULACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN,

ADMINIS RACiÓN y FI '~NZAS

,.
RESARIAL DE LA

'AÑO

E.M.B.A. J

EL C. COORDINADOR GENERA
SECRETARíA D
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ARO.

EL C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL ARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE T ISMO

EL C. DIRECTOR DE ÁREA DE E RROLLO TERRITORIAL y URBANO DE LA
SECRETARíA DE DESAR OL O SOCIAL E INTEGRACiÓN SOCIAL

GARCíA

LIC. FRANCISCO JA

EL C. SECRETARIO PARTICULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LIC. MIGUEL ÁNGEL ANAYA MARTíNEZ

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la NovenaflSesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el dia 23 de Septiembre del 201M



Secretaría de
Desarroll'o Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

CO';SEJO ESTATAL DE PIW~IOCION Ero:'\'O~II!CA

EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENE~A DE DESARROLLO. ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYU TAMIENTO DE TLAQUEPAQUE

. 0<'1 be.,,";" ~";?l-JLJ
ING. JORGE BARRaN VÁZQUEZ

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

.
NaSO VILCHES

o EMPRESARtAL DE JALISCO (COPARMEX)

LIC. CARLOS ZELAYARAN ROCHA

LA C. REPRESENTANTE D

LIC. LAU AYALA

EL C. REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADAL ACO)

LIC. LUIS FERNANDO GaYA NARGANES

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Novena
Promoción Económica, celebrada el día 23 de Septiembre del 2015
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CO)iSJ:JO ESTATAl. DE PRO~IOCJO:'i ECO"'O~llCA

EL C. REPRESENTANTE DE LA FEO
CAMPESINOS DEL E

COMERCIO EXTERIOR DE

,OLUCIONARIA DE OBREROS Y
AL/SCO (CROC)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Novena es Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 23 de Septiembre del 2015.
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